
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18905 ORDEN de 19 de agosto de 1975 por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: Vacantes diversas plazas en la plantilla del Cuerpo 
Módico de Sanidad Nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to 1494/1974, de 30 de mayo, .sobre ingreso en el mencionado 
Cuerpo, y previos informes de la Comisión Superior de Perso
nal y del Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se convocan pruebas selectivas & fin de cubrir 
veinte plazas vacantes del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal más las que pudieran producirse conforme previene el 
artículo 3.°, apartado 4, a), del Decreto 1411/1968; del total 
de dichas vacantes se cubrirá el 10 por 100, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base XVIII de la Ley de Bases de Sanidad 
Nacional de 25 de noviembre de 1944, por quienes superen las 
pruebas selectivas y hayan desempeñado cargos sanitarios espe
ciales, en propiedad, durante cinco años, como mínimo, como 
los del Servicio Antipalúdico, Institutos Provinciales de Sanidad, 
Laboratorios Municipales, Patronato de las Hurdes, Médicos 
del Protectorado de la Zona de Marruecos y Colonias, Directo
res de Centros Primarios de Sanidad, Médicos de Asistencia 

 Pública Domiciliaria y Tisiólogos, Puericultores y Especialistas 
al servicio de la Sanidad Nacional.

Segundo.—Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto 
en el mencionado Decreto 1494/1974, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», del día 1 de junio, en la Reglamentación 
General para Ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968, y en las normas de la presente convocatoria, la 
cual podrá ser impugnada por los interesados en los casos y 
forma establecidos por ia Ley de Procedimiento Administrativo. 
Los ejercicios de la oposición para provisión de las vacantes 
anunciadas se efectuarán conjuntamente y ante el mismo Tri
bunal.

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Sistema selectivo. Las pruebas selectivas constarán de:

Primero.—Oposición, que comprenderá cuatro ejercicios eli- 
minatorios.

Segundo—Curso de formación en la Escuela Nacional de 
Sanidad', del que estarán excluidos los que estén en posesión 
del título de Oficial Sanitario.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en 

Medicina y Cirugía, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

f) Cuando se trate de aspirantes femeninos haber realizado 
el Servicio Social antes de expirar el plazo a que se refiere 
el punto 7.1 de la presente convocatoria o estar exentas del 
mismo.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de oposición 
hasta el momento del nombramiento como funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, salvo lo dis
puesto en el apartado f).

2.2.  Particulares:

2.2.1. Estar en posesión del título de Oficial Sanitario, quie
nes pretendan quedar excluidos del curso dé formación, seña
lado en el punto 1.1.

2.2.2. Haber desempeñado cargos sanitarios especiales, en 
propiedad, durante, cinco años, como mínimo, quienes aspiren 
a ser incluidos en el 10 por 100 del total de las vacantes a 
proveer, de acuerdo con lo dispuesto en la base XVIII de la 
Ley de Bases de Sanidad . Nacional.

3 SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
dirigirán solicitud, por duplicado, al Director general de Sani
dad, Servicio de Persona] (Ventura Rodríguez, 7, Madrid-8), 
con arreglo al modelo normalizado, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» a. 5 de junio), dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
En la solicitud se hará constar expresamente que el aspiran
te reúne los requisitos señalados anteriormente en el punto 2 
y en el 2.2, en su caso, así como que se. compromete a prestar 
el juramento a que se refiere el apartado c) del artículo 36 de 
la Ley de 7 de febrero de 1964.

Los modelos de solicitud serán facilitados en las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

3.2. La presentación de solicitudes se efectuará en el Re
gistro Genera de la Dirección General de Sanidad o en los 
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

3.3. Los derechos dé examen serán de 500 pesetas. El pago 
se efectuará en el Negociado de Caja de la Dirección General de 
Sanidad, bien directamente, bien por giro postal o telegráfico, 
dirigido al Tribunal que juzgará las pruebas selectivas, hacién
dose constar en la solicitud, en estos últimos casos, la fecha 
del giro y el número d. resguardo del mismo. Si alguna de 
las instancias adoleciese de algún defecto, se requerirá al inte
resado para que en el plazo de diez días subsane la falta, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciera se archivaría sin 
más trámite.

3.4. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 
Director general de Sanidad aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, 
al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

Los interesados podrán formular la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días a partir del siguiente al de la publi
cación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». Las recla
maciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que Se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en la que figurarán los nombres y apellidos de 
los candidatos y el número del documento nacional de identi
dad. Contra dicha Resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un 'mes, con
tado a partir del siguiente día al de la publicación de la 
misma.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, bien de oficio o a petición del 
particular, de conformidad con lo establecido en el aparta
do 3 del artículo 5.° de la Reglamentación para el ingreso en 
la Administración Pública.

4. DESIGNACION, CONSTITUCION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

4.1. Según el artículo 2.° del Decreto 1494/1974, el Tribunal 
que juzgará la oposición estará presidido por el Director ge
neral de Sanidad, o persona en quien delegue, y formado por 
cuatro Vocales, designados por el Ministro de la Gobernación, 
a propuesta del Director general de Sanidad.

De los Vocales, tres serán Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, actuando como Secretario del Tribunal el de menor 
antigüedad, y otro será Catedrático de Facultad de Medicina, 
de Microbiología Parasitología o Higiene y Sanidad, o de otra 
asignatura, en cuyo caso pertenecerá además al Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional.

Tanto el Presidente como los Vocales tendrán su correspon
diera suplente.

4.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
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las circunstancias previstas en el articuló 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4.3. Dentro del período de la oposición, el Tribunal, por 
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse 
en los casos no previstos.

4.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin ia asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo 
caso, un mínimo de tres.

5. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICION

5.1. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», al menos con quince días de antelación, el día, hora y 
lugar en que se celebrará el primer ejercicio de la oposición.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

5.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio 
mediante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri
bunal.

5.4. Ejercicios de la oposición.

5.4.1. Primer ejercicio.—Exposición oral, durante una hora, 
como máximo, de cinco temas sacados a la suerte por el opo
sitor, uno de cada uno de los cinco grupos en que está divi
dido el programa, publicado por Resolución de la Dirección 
General de Sanidad en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 203, de 7 de diciembre de 1973.

La exposición deberá comprender ineludiblemente los cinco 
temas, sin invertir en cualquiera de ellos más de quince mi
nutos.

5.4.2. Segundo ejercicio.—Desarrollo por escrito, durante cin
co horas, como máximo, de dos temas, comunes para todos los 
opositores, sacados a la suerte, uno entre todos los temas com
prendidos en los grupos l.°, 2.° y 5.° y otro de los incluidos 
en los grupos 3.° y 4.° del programa antes citado. A continua
ción cada opositor procederá a la lectura pública de su ejer
cicio.

5.4.3. Tercer ejercicio, práctico:
Primera parte: Clínico.—Exploración, durante cuarenta y 

cinco minutos, de un enfermo afecto de una enfermedad trans
misible. sacado a la suerte por el opositor entre los propuestos 
por el Tribunal. El opositor dispondrá de treinta minutos para 
la exposición ante el Tribunal de las observaciones recogidas, 
orientadas principalmente al estudio epidemiológico y profilác
tico, debiendo hacer también las debidas consideraciones mé
dico-sociales.

Segunda parte: Laboratorio.—Aplicación práctica de las téc
nicas de laboratorio, en la forma que el Tribunal determine, 
orientadas al diagnóstico etiológico de una enfermedad trans
misible.

5.4.4. Cuarto ejercicio.—Resolución por escrito durante el 
plazo máximo de cuatro horas de un problema sanitario, sa
cado a la suerte entre cinco propuestos por el Tribunal sobre 
las mismas materias recogidas en el Programa citado, seguido 
de su lectura.

5.5. Calificación de los ejercicios.—Cada miembro del Tri
bunal podrá otorgar al opositor de cero a 10 puntos en cada 
uno de los cuatro ejercicios, siendo necesario obtener para ser 
admitido a la práctica del ejercicio siguiente una media arit
mética de cinco puntos, como mínimo.

6. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

6.1. Lista de aprobados. Terminados los ejercicios de la 
oposición y la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas. Si varios opo
sitores obtuvieran la misma puntuación, se otorgará mejor nú
mero al de más edad. A efectos de lo que dispone el párrafo 
final del punto 7.1, el Tribunal remitirá a la Dirección General 
de Sanidad una relación en la que figurarán por orden de 
puntuación todos los aspirantes que hayan superado los cuatro 
ejercicios, en la que figurarán también los que no hayan po
dido ser incluidos en la lista de aprobados; estos último a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública.

7. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

7.1. Quienes figuren en la lista de aprobados deberán pre
sentar en la Dirección General de Sanidad, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado», los documentos que a continuación se ci
tan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada del título de Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugía, o certificado de haber aprobado los es

tudios.reglamentarios para obtenerlo y haber verificado el pago 
ce los derechos para su expediente.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas, 
ni por resolución gubernativa ni por fallo del Tribunal de 
Honor.

d) Certificado acreditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite el servicio. Este cer
tificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas ni a penas por la comi
sión de delitos dolosos.

f) En el caso de aspirantes del sexo femenino, justificante 
de haber cumplido el Servicio Social antes de la fecha en que 
expire el plazo señalado en el párrafo primero de esta norma, 
o certificado de estar exentas del mismo.

g) Título de Oficia Sanitario, si se invocó estar en posesión 
del mismo.

h) Certificado acreditativo, en su caso, de haber desem
peñado cargos sanitarios especiales, en propiedad, durante cinco 
años como mínimo.

La certificación a que se refiere el párrafo e) deberá haber 
sido expedida dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el primer párrafo de la presente 
norma. 

Los candidatos aprobados que tengan la condición de funcio
narios estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener el nombra
miento. No obstante, deberán presentar certificado del Minis
terio u Organismo de que dependan, en el que se acredite su 
condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servi
cios.

Quienes dentro del plazo indicado no presentaran la docu
mentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, salvo 
en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y li
bremente apreciados por la Dirección General de Sanidad.

En este supuesto, la Dirección General de Sanidad publicará 
una relación adicional de aquellos aspirantes que, habiendo 
superado todos los ejercicios de la oposición, pudieran tener 
cabida en el número de plazas convocadas, a causa de 1a 
anulación a que se refiere el párrafo anterior.

8. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS

8.1. Transcurrido el plazo de presentación de la documen
tación citada se procederá al nombramiento como funcionarios 
en prácticas del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, con de
recho a percibir el 100 por 100 del sueldo base asignado a 
dicho Cuerpo. Según lo dispuesto en el artículo 21 del Decre
to 1315/1972, de 10 de mayo, quienes ya sean funcionarios de 
carrera percibirán las retribuciones básicas y los complemen
tos que, en su caso, les correspondan, siempre y. cuando así 
lo opten expresamente.

9. CURSO DE FORMACION

9.1. Curso de formación para los que no estén en posesión 
del título de Oficial Sanitario. Los opositores aprobados que 
se encuentren en tales circunstancias realizarán obligatoria
mente un curso de formación en la Escuela Nacional de Sani
dad, de tres meses de duración, que comprenderá enseñanzas 
teóricas y prácticas para completar sus conocimientos en las 
disciplinas necesarias para el desarrollo adecuado de las fun
ciones que han de serles encomendadas en la Administración 
Sanitaria.

Dicho curso comenzará dentro de los tres meses siguientes 
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la rela
ción de opositores aprobados.

10. ADSCRIPCION A SERVICIOS DE LOS QUE POSEAN EL TITULO 
DE OFICIAL SANITARIO

10.1. Los opositores aprobados que estén en posesión del 
título de Oficial Sanitario serán adscritos al Servicio correspon
diente de la Dirección General de Sanidad, que ésta señale, 
durante el período de duración del curso de formación para los 
que no posean dicho título a que se refiere el punto 9.

11. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO COMO FUNCIONARIOS 
DE CARRERA

11.1. Finalizado el curso de formación, todos aquellos que 
lo hayan realizado con aprovechamiento, así como los oposito
res aprobados excluidos del mismo, por estar en posesión del 
título de Oficial Sanitario, serán nombrados funcionarios de 
Carrera del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, lo que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» indicando la fecha 
de nacimiento y el número de Registro de Personal de los 
interesados.

11.2. El orden de inclusión de unos y otros en el Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional será el obtenido en la oposición, 
quedando, eliminados aquellos que no realizaron con aprove
chamiento el referido curso de formación.
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A efectos de su tramitación legal, el expediente de la pre
sente oposición será sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18906  RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete- 
  ras de Huelva referente al concurso-oposición res

tringido de una vacante de Capataz de Cuadrilla.

Por Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario, de fe
cha 30 de julio de 1975, y autorizada esta Jefatura por la 
Octava Jefatura Regional de Carreteras, se publica relación de 
personal admitido para tomar parte en el concurso-oposición 
restringido de una vacante de Capataz de Cuadrilla en las ca
rreteras del Estado de la provincia.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para el 
concurso-oposición de una vacante de Capataz de Cuadrilla de 
oposicicón restringida entre el personal de la categoría inme
diata inferior con un año de antigüedad en la misma.

De conformidad con lo preceptuado en el Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado previsto en el artículo 19, 
se hace pública la relación de admitidos para tomar parte 
en el referido concurso para la vacante de Capataz de Cua
drilla-.

1. D. Manuel Viegas Mora.
2. D. Manuel Martín Vázquez.
3. D Antonio Cardoso Coronado.
4. D. Francisco Cardoso Carquesa.
5. D. Francisco García Ibáñez.
6. D. Antonio Díaz Vázquez.
7. D. Juan Limón Hermoso.
8. D. Juan Asencio de la Corte.
9. D. Joaquín Díaz Vázquez.

10. D. Manuel de la Corte Rodríguez.
11. D. Casiano Peña Cruz.

Los exámenes darán comienzo el día 9 de septiembre, a 
las once de la mañana, en la Jefatura Provincial de Carreteras 
de Huelva.

El Tribunal que juzgará el referido concurso estará integrado 
por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan B. Peña Suárez, In
geniero de Caminos.

Vocales:

Don Santiago Domingo Echave, Ingeniero técnico de O. P. 
Don Cristóbal Sánchez González, Ingeniero técnico de O. P.

Secretario: Doña Antonia Garrido Ríos, Jefe de Negociado 
de A. Generales.

Huelva, 7 de agosto de 1975.—El Ingeniero-Jefe.─5.878-E. 

18907 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo referente al concurso-oposición 
libre, con carácter nacional, para proveer siete 
plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Cami
neros del Estado en esta provincia y las que en 
la misma categoría de Camineros puedan quedar 
vacantes hasta la terminación de los exámenes.

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura con 
fecha 19 de junio último por el ilustrísimo señor Subsecretario 
de Obras Públicas se convoca concurso-oposición libre, con 
carácter nacional, para proveer siete plazas de Camineros del 
Estado de esta provincia, así como las que pudieran producirse 
hasta la fecha de terminación de los exámenes. Las condiciones 
que regirán en este concurso-oposición son las que a continua
ción se indican:

Aptitud física, acreditada mediante certificado médico oficial.
Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 

la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en el vigente Reglamento General del Personal de Camine
ros del Estado.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 
Aritmética, además de conocer las clases y dimensiones de 
la piedra machacada y gravilla, la forma de ejecutar un macha
queo las reparaciones de bacheos de todas clases y de firme 
y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, nociones gene
rales de los materiales empleados en obras, de carreteras., plan
taciones, cuidado y poda del arbolado, así como el Reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras.

Las instancias para poder tomar parte en este concurso- 
oposición se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Provincial de Carreteras, a través de las Jefa
turas Provinciales de Carreteras de la provincia en que re
sida el interesado, reintegrada con póliza de tres pesetas, y 
en ellas se hará constar: Nombre y dos apellidos, naturaleza, 
edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio si lo tiene, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria. El plazo 
de admisión de las instancias será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
 Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, se 

publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia la relación de aspirantes admitidos y excluidos para 
los exámenes, fijándose lugar, día y hora para la celebración 
de los mismos, que tendrá lugar, en todo caso, en esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición 
y en lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 y en el Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado de 30 de noviembre de 1973.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 2 de agesto de 1975.—El Ingeniero Jefe accidental, 

Gregorio Rubio Manzanares.

18908 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
  Guadalquivir por la que se publica relación defini- 

tiva de aspirantes a las pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir plazas vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas restringidas para cubrir una plaza de Auxiliar de Delinca
ción; cinco plazas de Auxiliares Administrativos; una plaza 
de Técnico de grado medio, Facultativo de Minas; una plaza 
de Ingeniero Superior, Ingeniero de Montes; una plaza de Oficial 
de segunda Administrativo, y tres plazas de Oficial de primera 
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal propio de 
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, según convo
catoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
23 de abril de 1975, y no habiéndose presentado reclamación al
guna dentro del plazo hábil,

Esta Dirección ha resuelto aprobar la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos .a estas pruebas selectivas 
en la forma siguiente:

PLAZA DE AUXILIAR DE DELINEACION 

Aspirantes admitidos:
Don Guillermo Alvarez de Toledo y Franco-Romero (docu

mento nacional de identidad 27.793.084).

Aspirantes excluidos: Ninguno.

PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Aspirantes admitidos:
Doña Emilia Ruiz Jiménez (D. N. I. 28.151.889).
Doña Esperanza Pérez Angeles (D N. I. 25.895.653),
Don Manuel Gutiérrez Navarro (D. N. I. 28.336.741).
Doña Concepción Calleja Maestre (D N. I. 28.125 586),
Don Mariano Fernández Delgado (D. N. I. 23.373.318),
Doña Beatriz Lupiáñez Zapata (D. N. I.. 23.671.531),

Aspirantes excluidos: Ninguno. 

PLAZA DE TECNICO DE GRADO MEDIO

Facultativo de Minas 

Aspirantes admitidos:

Don José Calderón Puig (D. N. I. 29.378.919),

Aspirantes excluidos: Ninguno.


